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1 LEGISLATURA: 

GENERALES 

8erla II1 Núm. 222 (el PROYECTOS Y ~ ~ I C I O N E S  aa de mano de lDSa 
DE LEY RBhdITlDoB POR EL 
CONGRESO DE IxlS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serle A. núm. 120) 

PROYECTO DE LEY 

Orgániea del Tribunal de Cuentas. 

DICTAMEN DE 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 149 del Reglamento provisiond del 
Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Economi& y Hacienda sobre el Proyecto de 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

Pdacio del Senado, 26 de mano do 
1982.-EI Preaidente del Senado, CecW 
Valverde Manielas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emiiio Casals Parral. 

La Comisión de Economfa y Hacienda, 
visto el informe emitido por la Ponencia 
designada para el estudio del proyecto de 
Ley Orgainica del Tribunal de Cuentas, tie- 
ne el honor de elevar a V. E. el siguiente 

LA COMISION 

D I C T A M E N :  

TITULO PRIMERO 

Fiscalización económico-financiera 
y jurisdicción contable 

CAPITULO PRIMERO 

El Tribunal de Cuentas. 
Competencias y funciones 

Articulo 1 . O  

1. El Tribunal de Cuentas es el supre- 
mo órgano fiscalbadoide las cuentas y 
de la gestión económica del Estado y del 
sector público, sin perjuicio de su propia 
jurisdicción, de acuerdo con la Constitu- 
ción y la presede Ley Qrgánica. 

2. Es único en su orden y extiende su 
jurisdicción a todo el territorio nacional, 
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sin que sea afectado por la actividad de 
los órganos fiscalizadores de cuentas que 
para las Comunidades Autónomas puedan 
prever sus Estatutos. Depende directamen- 
te de las Cortes Generales. 

Artículo 2.0 

Son funciones propias del Tribunal de 
Cuentas: 

a) La fiscalización externa, pennanen- 
te y consuntiva de la actividad económico- 
financiera del sector público. 

El enjuiciamiento de la responsabi- 
lidad contable en que incurran quienes ten- 
gan a su cargo el manejo de caudales o 
efectos públicos. 

b) 

Articulo 3.0 
El Tribunal de Cuentas tiene competen- 

cia exclusiva para todo lo concerniente al 
gobierno y régimen interior del mismo y al 
personal a su servicio. 

Ai-ticulo 4.0 

1. Integran el sector público: 
a) La Administración del Estado. 
b) Las Comunidades Autónomas. 
cl Las Corporaciones Locales. 
d) Las entidades geetoras de la Segu- 

ridad Social. 
. e)  Los Organismos AuMnomos. 

f )  Las Sociedades estatales y demás 
empresas públicas. 

2. Al Tribunal de Cuentas corresponde 
la fiscalización de las subvenciones, cré- 
ditos, avales u otras ayudas del sectqr pÚ- 
blico percibidas por persones físicas o ju- 
rldicas. 

Articulo 5.0 

El Tribunal de Cuentas ejercerá sus fun- 
ciones con plena independencia y someti- 
miento al ordenamiento jurídico. 

Artículo 6." 

El Tribunal de Cuentas elaborará su pro- 
pio presupuesto, que se integrar& en los 

Generales del Estado, en una sección inde- 
pendiente, y será aprobado por las Cortes 
Generales. 

Articulo 7.0 

1. El Tribunal de Cuentas podrá exigir 
la colaboración de todm las entidades a 
que se refiere el artículo 4.0 de esta ley, que 
estarán obligadas a suministrarle cuantos 
datos, estados, documentos, antecedentea 
o informes solicite relacionados con el ejer- 
cicio de sus funciones fiscalizadora o ju- 
risdiccional. 

Cuando la normativa vigente establezca 
la obligatoriedfld de la censura jurada de 
cuentas para determinrtdas entidades del 
sector público se aportará el correspon- 
diente informe al Tribunal. 

2. La petición se efectuará por conduc- 
to del Ministerio, Comunidad o-Corpora- 
ción correspondiente. 
3. El incumplimiento de los requeri- 

mientos del Tribunal podrá suponer la apli- 
cación de l a  sanciones que se establezcan 
Bn su Ley de Funcionamiento si los reque- 
rimientos se refieren a la reclamación de 
justificantes de inversiones o gastos pú- 
blicos y no SOH cumplidos en el plazo so- 
licitado, se iniciará de oficio el oportuno 
expediente de reintegro. El Tribunal de 
Cuentas pon-&á en conocimiento de las 
Cortes Generales la falta de colaboración 
de los obligados a prestársela. 

4. Asimismo e€ Tribunal podr& comi- 
sionar a expertos que tengan titulación 
sdecuada al objeto de inspeccionar, revi- 
3 a r  y comprobar la documentación, libros, 
metálico, valores, bienes y existencias de 
las entidades integrantes del sector piibli- 
rn o a los supuestos a los que se refiere el 
rrticulo 4.", 2, y, en general, para mmpro- 
383' la redidad de las operadoiios refleja- 
las en sus cuentas y emitir los informes 
:omspondientes. 

4rticulo 8.' 

1. Los conflictos que se 8uscibn sobre 
as competencias o atribuciones del Tribu- 
ial de Cuentas serán resueltoe por el Tri- 
)una Constitucioqd. 
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2. Los requerimientos de inhibición he- 
chos al Tribunal de Cuentas no producirán 
la suspensión del respectivo procedimiento. 

CAPITULO 11 

La función fiscalizadora del Tribunal 

Artículo 9." 

1. La función fiscalizadora del Tribu- 
nal de Cuentas se referirá al sometimiento 
de la actividad económico-financiera del 
sector público a los principios de legalidad, 
eficiencia y economía. 

2. El Tribunal de Cuentas ejercerá su 
función en relación con la ejecución de los 
programas de ingresos y gastos públicos. 

Artículo 10 

El Tribunal de Cuentas, por delegación 
de las Cortes Generales, procederá al exa- 
men y comprobación de la Cuenta General 
del Estado dentro del plazo de seis meses 
a partir de la fecha en que se haya rendi- 
do. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la de- 
claración definitiva que le merezca para 
elevarla a las Cámaras con la oportuna 
propuesta, dando traslado al Gobierno. 

Articulo 11 

El Tribunal de Cuentas fiscalizará en 
particular: 

a) Los contratos celebrados por la- Ad- 
ministración del Estado y las demas entida- 
des del sector público, en los casos en que 
así esté establecido o que considere con- 
veniente el Tribunal. 

La situación y las variaciones del 
patrimonio del Estado y demás entidades 
del sector público. 

c) Los créditos extraordinarios y suple- 
mentarios, así como las incorporaciones, 
ampliaciones, transferencias y demás m e  
dificaciones de los créditos presupueste 
rios iniciales. 

b) 

Artículo 12 

1. El resultado de la fiscalización se ex- 
pondrá por medio de informes o memorias 
ordinarias o extraordinarias y de mociones 
o notas que se elevarán a las Cortes Ge- 
nerales, que ordenarán, en su CW, la pu- 
blicación en el "Boletín Oficial d& Estado". 

Cuando la actividad fiscalizadora se re- 
fiera a las Comunidades Autónomas o a 
entidades que de ellas dependan, el infor- 
me se remitirá, asimismo, a la Asamblea 
Legislativa de la respectiva Comunidad, 
que ordenará, en su caso, la publicación en 
su "Boletín Oficial". 

2. El Tribunal de Cuentas hará constar 
cuantas infracciones, abusos o prácticas 
irregulares haya observado, con indicación 
de la responsabilidad en que, a su juicio, 
se hubiere incurrido y de las medidas para 
exigirla. 

Artículo 13 

1. El Informe o Memoria anual que el 
Tribunal debe remitir a las Cortes Gene- 
rales en virtud del artículo 136, 2, de la 
Constitución, comprenderá el análisis de la 
Cuenta General del Estado y de las demás 
del sector público. Se extenderá, además, a 
la fiscalización de la gestión económica del 
Estado y del sector público y, entre otros, 
a los extremos siguientes: 

a) La observancia de la Constitución, 
de las leyes reguladoras de los ingresos y 
gastos del sector público y, en general, de 
las normas que afecten a la actividad eco- 
nómico-financiera del mismo. 

El cumplimiento de las previsiones 
y la ejecución de los Presupuestos del Es- 
tado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Corporaciones locales y de las demás 
entidades sujetas a régimen presupuesta- 
rio público. 

La racionalidad en la ejecución del 
gasto público basada en criterios de efi- 
ciencia y economía. 

d) La  ejecución de los programas de 
actuación, inversiones y finqciación de las 
sociedades estatales y de los demás planes 
o previsiones que rijan la actividad de las 

b) 

c) 
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empresas públicas, así como el empleo o 
aplicación de las subvenciones con cargo 
a fondos públicos. 

2. Idéntico informe será remitido anual- 
mente a las Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas para el control 
económico y presupuestario de su activi- 
dad financiera. 
3. El informe contendrá una Memoria 

de las actuaciones jurisdiccionales del Tri- 
bunal durante el ejercicio económico co- 
rrespondiente. 

Artículo 14 

1. El Tribunal de Cuentas propondrá 
las medidas a adoptar, en su caso, para la 
mejora de la gestión económico-financiera 
del sector público. 

2. Cuando las medidas propuestas por 
el Tribunal de Cuentas se refieran a la ges- 
tión económico-financiera de las Comuni- 
dades Autónomas o entidades del sector 
público de ellas dependientes, la Asamblea 
legislativa correspondiente, en el ámbito 
de su competencia., entenderá de la pro- 
puesta y dictará, en su caso, las disposi- 
ciones necesarias para su aplicación. 

CAPITULO 111 

El enjuiciamiento contable 

Artículo 15 

1. El enjuiciamiento contable, como ju- 
risdicción propia del Tribunal de Cuentas, 
se ejerce respecto de las cuentas que ds- 
ban rendir quienes recauden, intervengan, 
administren, custodien, manejen o utilicen 
bienes, caudales o efectos públicos. 

2. La jurisdicción contable se extiende 
a los alcances de caudales o efectos púbii- 
COS, así como a las obligaciones accesorias 
constituida en garantía de su gestión. 

Artículo 16 

No correspesderá a la jurisdicción con- 
table el enjuiciamiento de: 

a) Los asuntos atribuidos a la compe- 
tencia del Tribunal Constitucional. 

bl Las cuestiones sometidas a la juris- 
dicción contencioso-administrativa. 

c) Los hechos constitutivos de delito o 
falta. 

d) Las cuestiones de fndole civil, labo- 
ral o de otra naturaleza encomendadas al 
conocimiento de los órganos del Poder Ju- 
dicial. 

Articulo 17 
1. La jurisdicción contable es necesaria 

e improrrogfsble, exclusiva y plena. 
2. Se extenderá, a los solos efectos del 

ejercicio de su función, al conocimiento y 
decisión en las cuestiones prejudiciales e 
incidentales, salvo las de carácter penal, 
que constituyan elemento previo necesario 
para la declaración de responsabilidad con- 
table y estén con ella relacionadas directa- 
mente. 
3. La decisión que se pronuncis no pro- 

ducirá efectos fuera del ámbito de la ju- 
risdicción contable. 

. 

Artículo 18 

1. La jurisdicción contable es compati- 
ble respecto de unos mismos hechos con el 
ejercicio de la potestad disciplinaria y con 
la actuación de la jurisdicción penal. 

2. Cuando los hechos fueren constitu- 
tivos de delito, la responsabilidad civil se- 
rá determinada por la jurisdicción conta- 
ble en el ámbito de su competencia. 

TITULO 11 

Composición y organización del Tribunal 
de Cuentas 

CAPITULO PRIMERO 

Organos del Tribunal 

Artículo 19 
Son órganos del Tribunal de Cuentas: 
a) El Presidente. 
b) El Pleno. 
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c) La Comisión de Gobierno. 
d) La Sección de Fiscalización. 
e) La Sección de Enjuiciamiento. 
f )  Los Consejeros de Cuentas. 
g)  La Fiscalía. 
h) La Secretaría General. 

CAPITULO 11 

El Presidente, el Pleno y la Comisión 
de Gobierno 

Artículo 20 

Son atribuciones del Presidente: 
a) Representar al Tribunal. 
b) Convocar y presidir el Pleno y la Co- 

misión de Gobierno, así como decidir con 
voto de calidad en caso de empate. 

Ejercer la jefatura superior del per- 
sonal al servicio del mismo y las funciones 
relativas a su nombramiento, contratación, 
gobierno y administración en general. 

Disponer los gastos propios del Tri- 
bunal y la contratación de obras, bienes, 
servicios, suministros y demás prestacio- 
nes necesarias para su funcionamiento. 

c) 

d) 

e) Las demás que le reconozca la ley. 
f )  Resolver las demás cuestiones de ca- 

rácter gubernativo no asignadas a otros 
órganos del Tribunal. 

Articulo 21 

1. El Tribunal en Pleno estará integra- 
do por doce Consejeros de Cuentm, uno de 
los cuales será el Presidente, y el Fiscal. 

2. El quórum para la válida constitu- 
ción del Pleno será el de dos tercios de sus 
componentes, y sus acuerdos serán adop- 
tados por mayoría de asistentes. 
3. Corresponde al Pleno: 
a) Ejercer la función fiscalizadora. 
b) Plantear los conflictos que afecten 

a las competencias o atribuciones del Tri- 
bunal. 

c) Conocer de los recursos de alzada 
contra las resoluciones administrativas dic- 
tadas por órganos del Tribunal. 

Las demás funciones que se determi- 
nen en la Ley de Funcionamiento del Tri- 
bunal de Cuentas, 

dl 

Articulo 22 

1. La Comisión de Gobierno quedará 
constituida por el Presidente y los Conse- 
jeros de Cuentas presidentes de Sección. 

2. Corresponde a la Comisión de Go- 
bierno: 

a) Establecer el régimen de trabajo del 
personal. 

b) Ejercer la potestad disciplinaria en 
los casos de faltas muy graves respecto del 
personal al servicio del Tribunal. 

c) Distribuir los -untos entre las Sec- 
ciones. 

d) Nombrar los Delegados instructores. 
e)  Las demás facultades que le atribu- 

ye la Ley de Funcionamiento del Tribunal. 

CAPITULO 111 

La Sección de Fiscalización 

Artículo 23 
1. A la Sección de Fiscalización corres- 

ponde la verificación de la contabilidad de 
las entidades del sector público y el exa- 
men y comprobación de las cuentas que 
han de someterse a la fiscalización del Tri- 
bunal. 

2. La Sección de Fiscalización se orga- 
nizará en departamentos sectoriales y te- 
rritoriales, al frente de cada uno de los cua- 
les estará un Consejero de Cuentas. 
3. La Ley de Funcionamiento del Tribu- 

nal determinará la estructura interna que 
adopten los departamentos. 

4. El Fiscal del Tribunal designará los 
Abogados fiscales adscritos al Departa- 
mento. 

CAPITULO IV 

La Sección de Enjuiciamiento 

Artículo 24 

1. La Sección de Enjuiciamiento se or- 
ganizará en Salas integradas por un Pre- 
sidente y dos Consejeros de Cuentas, y 
asistidas por uno o más Secretarios. 

2. Las Salas conocerán de las apela- 
ciones contra las resolucioiies en primera 
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instancia dictadas por los Consejeros de 
Cuentas en los juicios de cuentas, los pro- 
cedimientos de reintegro por alcance y los 
expedientes de cancelación de fianzas; y, 
en instancia o por vía de recurso, de los 
asuntos que detemine la Ley de Funciona- 
miento del Tribunal. 

Articulo 25 

Compete a los Consejeros de Cuentas, en 
la forma que detemine la Ley de Funcio- 
namiento del Tribunal, la resolución en pri- 
mera o única instancia de los siguientes 
asuntos: 

a) Los juicios de las Cuentas. 
b) Los procedimientos de reintegro por 

c) Los expedientes de cancelación de 
alcance. 

fianzas. 

Artículo 26 

1. La instrucción de los procedimientos 
de reintegro por alcance se efectuará por 
los Delegados instructores. 

2. Los Delegados instructores serán 
nombrada entre funcionarios públicos que 
presten servicio en la provincia en que ha- 
yan ocurrido los actos que puedan cons- 
tituir alcance o entre los funcionarios del 
propio Tribunal. 
3. En las Comunidades Autónomas cu- 

yos Estatutos hayan establecido órganos 
propios de fiscalización, el Tribunal podrá 
delegar en éstos la instrucción de los pro- 
cedimientos jurisdiccionales para el enjui- 
ciamiento de la responsabilidad contable 
en que incurran quienes tengan a su car- 
go el manejo de caudrtles o efectos públi- 
cos. 

4. El cargo de Delegado instructor es de 
obligada aceptación por el funcionario de- 
signado. 

CAPITULO v 
La Fiscaiía 

Articulo 27 

La Fiscalía del PihunaJ de Cuentas, de- 
pendiente funcionalmente del Fiscal Gene- 

ral del Estado, quedará integrada por el 
Fiscal y los Abogados Fiscales. 

CAPITULO VI 

La Secretaria General 

Artículo 28 

La Secretaría General desempeñas8 las 
funciones conducentes al adecuado ejerci- 
cio de las competencias gubernativas del 
Presidente, del Pleno y de la Comisión de 
Gobierno en todo lo relativo al régimen in- 
terior del Tribunal de Cuentas. 

TITULO 111 

Los miembros del Tribunal y el personal 
a su servicio 

CAPITULO PRIMERO 

Los miembm del Tribunal 

Articulo 29 

El Presidente del Tribunal de Cuentas 
será nombrado de entre sus miembros por 
el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en 
Pleno y por un período de tres años. 

Articulo 30 

1. Los Consejeros de Cuentas serán de- 
signados por las Cortes Generales, seis por 
el Congreso de los Diputados y seis por el 
Senado, mediante votación por mayoría de 
tres quintos de cada una de las Cámaras, 
por un período de nueve &os, entre Cen- 
sores del Tribunal de Cuentas, Censores 
Jurados de Cuentas, Magistrados y Fisca- 
les, Profesores de Universidad, funciona- 
rios públicos, abogados, economistas y pro- 
fesores mercantiles, todos ellos de recono- 
cida competencia, con más de quince años 
de ejercicio profesional. 

2. Los Consejeros de Cuentas del Tri- 
bunal son independientes e inamovibles. 
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Artículo 31 

Los Presidentes de las Secciones de Fis- 
calización y de Enjuiciamiento serán de- 
signados por el del Tribunal entre los Con- 
sejeros de Cuentas, a propuesta del Pleno. 

Artículo 32 

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que 
pertenece& a la Carrera Fiscal, se nom- 
brará por el Gobierno en la forma deter- 
minada en el Estatuto del Ministerio Fis- 
cal. 

Artículo 33 

1. Los miembros del Tribunal de Cuen- 
tas estarán sujetos a las mismas causas de 
incapacidad, incompatibilidades y prohibi- 
ciones establecidas para los Jueces en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 
2. Si el nombramiento recayese en 

quien ostente la condición de Senador o 
Diputado, antes de tomar posesión, habrá 
de renunciar a su escaño. 
3. No podrán ser designados Conseje- 

ros de Cuentas quienes en los dos años an- 
teriores hubieran estado comprendidos en 
alguno de los supuestos que se indican en 
los apartados siguientes: 

a) Las autoridades o funcionarios que 
tengan a su cargo la gestión, inspección o 
intervención de los ingresos y gastos del 
sector público. 

Los Presidentes, Directores y miem- 
bros de los Consejos de Administración 
de los Organismos Autónomos y Socieda- 
des integrados en el sector público. 

c) Los particulares que, excepcional- 
mente, administren, recauden o custodien 
fondos o valores públicos. 

d) Los perceptores de las subvenciones 
con cargo a fondos públicos. 

e) Cualquiera otra persona que tenga 
la condición de cuentadante ante el Tribu- 
nal de Cuentas. 

Las  personas comprendidas en el párrafo 
anterior no podrán ser comisionadas por 

bl 

el Tribunal de Cuentas para el desempeño 
de las funciones a que se refiere el articu- 
lo 7.4 de esta Ley. 

4. Las personas comprendidas en algu- 
no de los supuestos del párrafo anterior, 
tampoco podrán ser comisionadas por el 
Tribunal de Cuentas para el desempeño de 
las funciones a que se refiere el artícu- 
lo 7.", 4, de esta Ley. 

Artículo 34 

El nombramiento de los miembros del 
Tribunal de Cuentas implicará, en su ca- 
so, la declaración del interesado en la si- 
tuación de excedencia especial o equiva- 
lente en la Carrera o Cuerpo de proce- 
dencia. 

Artículo 35 

1. La responsabilidad civil o criminal en 
que puedan incurrir los miembros del Tri- 
bunal de Cuentas en el ejercicio de sus fun- 
ciones será exigida ante la Sala correspon- 
diente del Tribunal Supremo. 

2. La responsabilidad disciplinaria del 
Presidente del Tribunal y de los Conseje- 
ros de Cuentas se deducirá conforme esta- 
blezca la Ley de Funcionamiento del Tri- 
bunal, y la del Fiscal en la forma que de- 
termine el Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Artículo 36 

El Presidente y los Consejeros de Cuen- 
;as del Tribunal no podrán ser removidos 
le sus cargos sino por agotamiento de su 
nandato, renuncia aceptada por las Cor- 
;es Generales, incapacidad, incompatibili- 
lad o incumplimiento grave de los deberes 
ie su cargo. 

CAPITULO 11 

El personal al servicio del Tribunal 

irtículo 37 

1. El personal al servicio del Tribunal 
Le Cuentas, integrado por fdncionarios con 
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titulación adecuada sin perjuicio de lag 
normas especiales que les sean de aplica. 
ción, estará sujeto al régimen general de 
la Función Pública y a sus incompatibili- 
dades. 

2. El desempeño de la Función Pública 
en el Tribunal de Cuentas será incompati- 
ble con cualquier otra función, destino o 
cargo, así como con el ejercicio profesio- 
nal y con la intervención en actividades in- 
dustriales, mercantiles o profesionales, in- 
cluso las consultivas y las de asesoramien- 
to, siempre que perjudiquen la imparcia- 
lidad o independencia profesional del fun- 
cionario, o guarden relación con entidades 
que, no integrando el sector público, utiii- 
cen fondos públicos que deban ser fiscali- 
zados o enjuiciados por el Tribunal de 
Cuentas. 

TITULO IV 

La responsabilidad contable 

CAPITULO PFuMExo 

Disposiciones comunm 

Artfculo 38 

1. El que por acción u omisión contra- 
ria a la ley originare el menoscabo de los 
caudales o efectos públicos q r e d d  obli- 
gado a la indemnización de los daños y per- 
juicios causados. 

2. La responsabilidad podrá ser directa 
o subsidiaria. 
3. La responsabilidad directa será siem- 

pre solidaria y comprenderá todos los per- 
juicios causados. 

4. Respecto a los responsables subsidia- 
rios, la cuantía de su responsabilidad se 
limitará a los perjuicios que sean conse- 
cuencia de sus actos y podrá moderarse 
en forma prudencial y equitativa. 

5. Las responsabilidades, tanto directas 
como subsidiarias,’ se transmiten a los cau- 
sahabientes de los responsables por la 
aceptación expresa o tácita de la herencia, 
pero sóp6 en la *-tia a que ascienda el 
importe llquido de la misma. 

Articulo 30 

1. Quedarán exentos de responsabilidad 
quienes actuaren en virtud de obediencia 
debida, siempre que hubieren advertido 
por escrito la imprudencia o ilegalidad de 
la correspondiente orden, con las razones 
en que se funden. 

2. Tampoco se exigirá responsabilidad 
cuando el retraso en la rendición, justifi- 
cación o examen de las cuentas y en la 
solvencia de los reparos sea debido al in- 
cumplimiento por otros de sus obligacio- 
nes especificas, siempre que el responsable 
as1 lo haya hecho constar por escrito. 

Artículo 40 

1. No habrá lugar a la exigencia de res- 
ponsabilidad subsidiaria mando se prue- 
be que el presunto responsable no pudo 
cumplir las obligaciones, cuya omisión es 
causa de a.quélia, con los medios persona- 
les y materiales que tuviere a su disposi- 
ción en el momento de producirse los he- 
chos. 

2. Cuando no existiere imposibilidad 
material para el cumplimiento de tales 
obligaciones, pero el esfueno que hubiera 
de exigirse al funcionario para ello resul- 
tara desproporcionado por el correspon- 
diente a la naturaleza de su cargo, podr& 
atenuarse la responsabilidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38 de esta, Ley. 

Artículo 4 1  

1. En los casos en que las responsabi- 
lidades a que se refiere el artículo 38 sean 
Bxigibles con arreglo a normas especificas 
w vía administrativa, la autoridad que 
acuerde la incoación del expediente lo co- 
municará al Tribunal de Cuentas, que po- 
irá en cualquier momento recabar el co- 
nocimiento del asunto. 

2. Las resoluciones que se dicten por la 
hdministración en que se declaren respon- 
sabilidades contables serán recurribles an- 
;e el Tribunai de Cuentas y resueltas por 
a Sala coFresponciiente, 

- w -  
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CAPITULO 11 

La responsabilidad directa 

Artículo 42 

1. Serán responsables directos quienes 
hayan ejecutado, forzado o inducido a eje- 
cutar o cooperado en la comisión de los 
hechos o participado con posterioridad pa- 
ra ocultarlos o impedir su persecución. 
2. Toda persona sujeta a obligación de 

rendir, justificar, intervenir o aprobar 
cuentas, que dejare de hacerlo en el pla- 
zo marcado o lo hiciere con graves defec- 
tos o no solventara sus reparos, será com- 
pelido a ello mediante requerimiento con- 
minatorio del Tribunal de Cuentas. 
3. Si el requerimiento no fuere atendido 

en el improrrogable plazo señalado al efec- 
to, el Tribunal de Cuentas podrá aplicar 
las medidas siguientes: 

a) La formación de oficio de la cuenta 
retrasada a costa del moroso, siempre que 
existieran los elementos suficientes para 
realizarlo sin su cooperación. 

La imposici6n de multas coercitivas 
en la cuantía que legalmente se establezca. 

La propuesta a quien corresponda 
para la suspensión, la destitución, el cese 
o la separación del servicio de la autoridad, 
funcionario o persona responsable. 

4. El Tribunal de Cuentas, en su caso, 
pasará el tanto de culpa al Fiscal General 
del Estado por el delito de desobediencia. 

b) 

c) 

CAPITüLO 111 

La responsabilidad subsidiaria 

Artículo 43 

1. Son responsables subsidiarios quie- 
nes por negligencia o demora en el cum- 
plimiento de obligaciones atribuidas de 
modo expreso por las leyes o reglamentos 
hayan dado ocasión directa o indirecta a 
que los caudales públicos resulten menos- 
cabados o a que no puede conseguirse el 

resarcimiento total o parcial del importe 
de las responsabilidades directas. 

2. La exigencia de responsabilidades 
subsidiarias sólo procede cuando no hayan 
podido hacerse efectivas las directas. 

TITULO V 

Funcionamiento del Tribunal 

CAPITULO PRIMERO 

Disposición común 

Artículo 44 

El Tribunal de Cuentas ajustará su ac- 
tuación a los procedimientos establecidos 
en su Ley de Funcionamiento de acuerdo 
con lo previsto en la presente Ley Orgá- 
nica. 

CAPITULO 11 

Los procedimientos fiscdzadores 

Artículo 45 

Los procedimientos para el ejercicio de 
la función fiscalizadora se impulsarán de 
Dficio en todos sus trámites. La iniciativa 
zorresponde al propio Tribunal, a las Cor- 
:es Generales y, en su ámbito, a las Asam- 
bleas Legislativas u otros órganos repre- 
sentativos análogos que se constituyan en 
.as Comunidades AuMnomas. 

CAPITULO 111 

Los procedimientos jud,icialea 

4rtículo 46 

1. Los órganos del Tribunal de Cuentas 
aue fueren competentes para conocer de 
In asunto lo serán también para todas sus 
ncidencias y .para ejwutar las meolucio- 
ies que dictaren. 



2. La competencia de los órganos de la 
jurisdicción contable no será prorrogable 
y podrá ser apreciada por loa mismos, in- 
cluso de oficio, previa audiencia de las par- 
tes. 

Artículo 47 

1. Estarán legitimados para actuar an- 
te la jurisdicción contable quienes tuvieran 
interés directo en el asunto o fueren titu- 
lares de derechos subjetivos relacionados 
con el caso. 

2. Las Administraciones públicas po- 
drán ejercer toda clase de pretensiones an- 
te el Tribunal de Cuentas, sin necesidad de 
declarar previamente lesivos los actos que 
impugnen. 
3. Será pública la acción para la exi- 

gencia de la responsabilidad contable en 
cualquiera de los procedimientos jurisdic- 
cionales del Tribunal de Cuentas. En nin- 
gún caso se exigirá la prestacidn de fianza 
o caución, sin perjuicio de la responsabili- 
dad criminal y civil en que pudiera incu- 
rrir el que ejercite la acción indebida- 
mente. 

Artículo 48 

1. Los funcionarios y el personal al ser- 
vicio de las entidades del sector público 
legitimado para comparecer ante el Tri- 
bunal de Cuentas podrán hacerlo por sí 
mismos y asumir su propia defensa. 

2. La representación y defensa del Es- 
tado y de sus Organismos autónomos en 
las actuaciones a que 88 refiere la presen- 
te ley corresponderá a los Abogados del 
Estado. La de las Comunidades Autóno- 
mas, provincias y municipios a sus propios 
Letrados, a los Abogados que designen o 
a ios Abogados del Estado. 

Artículo 49 

h a  resoluciones del Tribunal de Cuen- 
tas, en los casos y en la forma que deter- 
mine su ley de funcionamiento, serán aua- 

ceptibles del recurso de casación y revisión 
ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo del Tribunal Supremo a la que esté 
encomendado el conocimiento de las cues- 
tiones financieras y tributarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en la presen- 
te Ley Orgánica. 

Segunda 

1. La Ley de Procedimiento Administra- 
tivo será supletoria de las normas regula- 
doras de los procedimientos fiscalizadores. 

2. Para el ejercicio de las funciones ju- 
risdiccionales del Tribunal de Cuentas, en 
cuanto no esté previsto en la presente ley 
o en la de su funcionamiento, 88 aplicarán 
supletoriamente la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción ContencioseAdministrativa y 
las de Enjuiciamiento Civil y Criminal, por 
este mismo orden de prelación. 

Tercera 

En el plazo de seis meses el Gobierno ele- 
vará a las Cortes Generales, a los efectos 
procedentea, un proyecto de ley para la or- 
denación del funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, con regulación de los distintos 
procedimientos y el estatuto de su perso- 
nal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. En los términos que regulen la ma- 
teria los Reglamentos de las cortes Gene- 
rales se constituid una Comisión Mixta de 
ambw Cámara8 encargada de las relacio- 
nes con el Tribunal de Cuentas, mi como 
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de estudiar y proponer a los respectivos 
Plenos las medidas y normas oportunas. 

2. A las reuniones de dicha Comisión 
podrá asistir, si fuera convocado al efecto, 
el Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Segunda 

Los Reales Decretos de cese de 10s actua- 
les Presidente, Ministros y Fiscal del Tri- 
bunal de Cuentas se publicarán al desig- 
narse sus nuevos miembros con arreglo a 
lo establecido en la presente Ley Orgánica. 
El Gobierno determinará por Real Decreto 
los derechos económicos de cualquier na- 
turaleza que en cada caso correspondan a 
los miembros actuales cuyo cese forzoso 
haya sido anterior a su edad de jubilación 
en el Tribunal de Cuentas. 

Los mismos derechos serán reconocidos 
a los Presidentes, Ministros y Fiscal88 ce- 
sados por motivos políticos al término de 
la guerra civil. 

Tercera 

Los funcionarios actualmente al ser- 
vicio del Tribunal de Cuentas continuarán 
desempeñando su función en la forma que 
determine la ley de funcionamiento y, en 
tanto no entre en vigor dicha ley, en la 
forma establecida por la legislación vigen- 
te con las adaptaciones requeridas por la 
presente Ley Orgánica. 

Vuarta 

1. El Tribunal de Cuentas podrá dele- 
gar en los órganos que han asumido las 
€unciones del suprimido Servicio Nacional 
de Asesoramiento e Inspección de las Cor- 
poraciones Locales la revisión contable de 
aquéllas y la instrucción de los procedi- 
mientos de reintegro por alcance y de can- 
celación de fianzas, 

2. La resolución de dichos asuntos en 
primera instancia corresponderá al Tribu- 
nal de Cuentas y los recursos serán enjui- 
ciados por sus Secciones. 

Quinta 

Aquellm territorios en los cuales se hu- 
hubieren constituido Entes Preautonomi- 
cos y los de régimen foral se equipararán, 
a efectos de esta Ley Orgánica, a lo pre- 
visto por las Comunidades Autónomas. 

Sexta 

Las Cortes Generales nombrarán, en el 
plazo máximo de dos meses, a los Conseje- 
roe de Cuentas del Tribunal en la forma 
establecida en el apartado 1 del artículo 
30 de esta Ley. 

Palacio del Senado, 24 de marzo de 1982. 
El Presidente de la Comisión W d o  Nie- 
to de Aiba-EI Secretario, Rafml Lbpez 
Gamonal. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Fn cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 149 del Reglamento provisional del 
Senado, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
de los votos particulares presentados al 
Dictamen emitido por la Comisión de Eco- 
nñmiía y Hacienda, sobre el Proyecto de 
Ley Orgánica del Tx-ibund de Cuentas. 

Palacio del Senado, 26 de marzo de 
1982.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Vaiverde Mazueias.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casais Parral. 

NUM. 1 

De D. Manuel Tisaire Buil 
(UCD). 

Excmo. Sr.: El que suscribe, Manuel Ti- 
sehe Buil, del Grupo Parlamentario de 
UCD, tiene el honor de  comunicar a V. E. 
que mantiene como voto particular al Pr- 
gecto de Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas, dictaminado en el día de hoy por 
la Comisión de Economía y Hacienda. 

Texto del articulo 33 que se propone man- 
tener: 

Phrrafo 1, igud al del Dictamen. 
Párrafo 2, igual al del texto del di& 

men. 
Párrafo 3, nueva redacción: “No podrán 

ser designados Consejerus de Cuentas quie- 
nes en los dos años anteriores hubieran es- 
tado comprendidos en alguno de los su- 
puestos que se indican en los apartados si- 
guientes: 

a) Las autoridades que tengan a su car- 
go la gestión, inspección o intervención de 
los ingresos y gastos del sector público. 

Los Presidentes Directores y miem- 
bros de 10s Consejos de Adqinistración de 
los orgánismos autóiiomos y”s0ciedades in- 
te@-&@ 91 &tor público. 

b) 

cl Los particulares que, excepcional- 
mente, administren, recauden o custodien 
fondos o valores públim. 

Los preceptores de las subvenciones 
con cargo a fondos públicos.* 

dl 

Páma,fo 4: “No podrán actuar en funcio- 
nes fiscalizadoras del Tribunal, respedo de 
los muntczs en que tomó parte y que PUB- 
dan menoscabas su obligada imparcialidad 
las personas comprendidas en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Funcionarios que hubieren tenido a 
su cargo la gestión, inspeccíón o interven- 
ción de ingresos y gastos del sector pú- 
blico. 

b) Cualquier otra persona que tenga la 
condición de cuentadante ante el Tribu- 
nal de Cuentas’. 

Párrafo 5: ”Las personas comprendidas 
en alguno de los supuestos en los p4rrafos 
anteriores, tampoco podrán ser comisione 
das por el Tribunal de Cuentas para el des- 
empeño de las funciones a que se refieren 
en e1 articulo 7 . O ,  4, de esta Ley, respecto 
de los asuntos en que tomó parte.” 

Rogándole que, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 114 del Reglameii- 
to provisionaJ del Senado, lo considere a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 24 de marzo de 1982.-Manuel 
Tisaire Buil. 

NUM. 2 

El Senador por León Emilio Martín Villa, 
del Grupo Parlainentario de Unión de Cen- 
tro Democrático, al amparo de lo previsto 
m el número 2 del asticulo 93 del vigente 



Núm. 222 

Reglamento provisional del Senado, tenien- 
do en cuenta que ha reservado corno voto 
particular las enmiendas previamente pre- 
sentadas y debatidas en la Comisión de 
Economía y Hacienda referentes al Proyec- 
to de Ley Orgánica del Tribunal de Cuen- 
tas. formula reserva para ser defendidas 
ante el Pleno, las siguientes: 

Enmienda número 2, al artículo 44 del 

Enmienda número 1, al artículo 49 del 
proyecto. 

Proyecto. 

En su consecuencia, y con cita de los pre- 
ceptos reglamentarios correspondientes, 
hace reserva, a sus efectos. 

Palacio del Senado, 24 de marzo de 
1982.--Emilio Martín Villa. 

NUM. 3 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

Excmo. Sr.: Según lo establecido en el 
Reglamento provisional del Senado. ruego 
a V. E. incluya en el Orden del Día del Plec 
no correspondiente los votos particulares 
consecuencia de las enmiendas al Proyecto 
de Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, 
número enmiendas: 97, 98, 99 y 100. 

Dios guarde a V. E. 

Palacio del Senado, 24 de marzo de 
1982.-Pere Portabella i Rafols. 

NUM. 4 

De D. Luis Ramallo Gatcía (Iw. 
Excmo. Sr.: Según lo establecido en el 

Reglamento provisional del Senado, ruego 

a V. E. incluya en el Orden del Día del Plec 
no correspondiente los votos particulares 
consecuencia de las enmiendas al Proyecto 
de Ley Organica del Tribunal de Cuentas, 
número de enmiendas: 58, 59, 60, 61, 62, 63, 

76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96. 

64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 

Dios guarde a V. E. 

Palacio del Senado, 24 de marzo de 
Luis Rwmaiio García. 

NUM. 5 

De D. Tirso Pons Pons 
(fi). 

Excmo. Sr.: Según lo establecido en el 
Reglamento provisional del Senado, ruego 
a V. E. incluya en el Orden del Día del Ple- 
no correspondiente los vota  particulares 
consecuencia de las enmiendas al Proyecto 
de Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, 
artículo 4 . O ,  apartado 2 (texto de sustitu- 
ción) y artículo 4 . O ,  apartado 2 (texto alter- 
nativo). 

Dios guarde a V. E. 

Palacio del Senado, 24 de marzo de 
Tirso Pone Pons. 

NUM. 6 

De D. José Luis Mohge Re- 
calde (Rlx). 

Excmo. Sr.: Según lo establecido en el 
Reglarmento provisional del Senado, ruego 
a V. E. incluya en el Orden del Día del P b  
no correspondiente los votos particulares 
consecuenciape las e y a s  a+,Pyoyecto 
de Ley Orgánica del riwal de Cuentcts, 
Disposición adicional nueva. Número de 
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enmienda registrada en S.' General como 
la nümero 111. 

Dios guarde a V. E. 

Palacio del Senado, 24 de mano de 
José Luis Mo- Recslde. 

NuIvI.7 

DeD. ñamiro Cercós Pérez 
W)* 

Excmo. Sr.: Según lo establecido en el 
Reglamento pravbional del Senado, ruego 
a V. E. incluya en el orden del M a  del P1e 
no correspondiente los votos particulares 
consecuencia de las enmiendas al Proyecto 
de Ley Orgánica del TribunaJ de Cuentas, 
número entrada de miendril en S.' Gen& 
ral del Senado: 102, 103, 104, 105, 106, 107, 
108,109,110,111,112,113,114,115,116 y 117. 

Dios g u d e  a V. E. 

Pa,lticio del Senado, 24 de marzo de 
Ramiro Cercós Pérez. 

m b  a 
Del Grupo Parlamentarla 
Senadores (SV). 

Excmo. Sr.: El Grupo Parlamentario de 
Senadores Vascos, y en su nombre el Por. 
tavoz que suscribe, al amparo de lo di& 
puesto en los artículos 93, 2, y 114 del vi. 
gente Reglamento provisimal del Senado 

:omunica a V. E. el mantenimiento COMO 
IOTOS PARTiCULARES al Proyecto de 
.ey Orgánica del Tribund de Cuen- 
as C " G ,  Senado, Serie 11, núme 
-02221 de las enmiendas que a conti- 
nuación 88 indican, defendidas por este 
Grupo Parlamentario enl la Comisibn de 
Economía y Hacienda, part~ que la9 mismas 
mbn defwdidae ante el próximo Pleno de 
ssta a m a r a .  

Enmienda número 37. 
Enmienda número 38. 
Enmienda número 39. 
Enmienda número 40. 
Enmiendfl número 41. 
Enmienda número 42. 

Pdacio del Senado, 24 de mamo de 
i$82.-El Portavoz, Mitael Unzueta Uz- 
=%a* 

De D. A~~OZISO Soda110 Be- 
nítez de Luga (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Sena- 
dor del Grupa Parlamentario de Unión de 
Centro L)emocr&tim, manifiwto que, al am- 
paro de lo &puesto en el articulo 83 del 
vigente Reglamenta provisiond de la Cá- 
mara, hago expresa rmerva de los votos 
particulares mrrespondientw a las siguien- 
tee mrniebdas que bngo preemtadas a la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas: 

Enmiendas números 118, 120, 122, 123, 
124, 125, 126, 127, 129, 130 y 131. 

Palacio del Senado, 25 de m a n o  de 
1982.--Alfonso Soriano Benitez de Lugo. 
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